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Agenda

1. Conceptos de Liquidación

2. Nueva Herramienta: Consulta en línea de conceptos de liquidación

3. Información Exógena Tributaria

4. Resultados presentación información - vigencia 2024

5. Información Exógena – vigencia 2025



Es un código alfanumérico de tres caracteres creado con el fin de reconocer
contableblemente (causar) de manera adecuada las obligaciones y los
hechos económicos. Se utilizan en la liquidación de las ordenes de pago y en
la grabación de las legalizaciones.

Definición

Se clasifican según las unidades de gestión, de acuerdo a:

Actividades Misionales (docencia, investigación, extensión)

Unidades de salud

Medios y comunicación UNIMEDIOS

Editorial UN

Fondo Pensional

Regalías

El primer dígito identifica la asociación al gasto, 
costo o cuenta contable relacionada

AA1

1. Conceptos de Liquidación
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CLASE GRUPO CUENTA SUBCUENTA CUENTA AUXILIAR

X XX XXXX XXXXXX XXXXXXXX

Define el catálogo general de cuentas para todas las entidades públicas a nivel de
subcuenta (seis dígitos), el cual es aplicado por la Universidad dentro del ámbito de
entidades autónomas. La Universidad utiliza el catalogo a nivel de Cuenta auxiliar.

Código

KS2

Descripción

7208 - GRAL  
PREGRADO -

HONORARIOS - 10%

Cuenta débito

72080257
HONORARIOS

Cuenta crédito

24010101

PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS

Cuenta retención

24360301
HONORARIOS CTA 

DEFINITIVA

Afectación contable
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El SGF-QUIPU genera los formatos requeridos de manera automática con base en el
CONCEPTO DIAN asociado a cada transacción, el cual se encuentra ligado al concepto de
liquidación de cuentas por pagar.

Código

KS2

Descripción

7208 - GRAL  
PREGRADO -

HONORARIOS -
10%

Cuenta contable

72080257
HONORARIOS

% Retención

10,00%

Base

$ 0 (sin base 
mínima en 

pesos)

Concepto DIAN

RH (Honorarios 
Renta No 
Laboral)

Formato 2276 - Pagos a rentas laborales

•Pagos a personas naturales que cumplan con la definición de compensanción 
por servicios personales:“toda actividad, labor o trabajo prestado directamente 
por una persona natural, que genere una contraprestación en dinero o en 
especie” Artículo 1.2.1.20.3. del Decreto 2250 diciembre 29 de 2017

Formato 1001 / 5247 (CCE) - Pagos a rentas no laborales

•Pagos a personas juridicas y a personas naturales que no cumplan con la 
definicion de compensacion por servicios personales.

•Persona natural que ha contratado o vinculado por al menos noventa (90) días, 
dentro del mismo periodo gravable, a dos (2) o más trabajadores o contratistas 
asociados a la actividad.
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Afectación tributaria
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FORMATO 1001 

Rentas No Laborales

RH - Honorarios 
Renta No Laboral

RJ - Servicios 
Renta No Laboral

RO - Otros Pagos 
Renta No Laboral

FORMATO 2276

Rentas Laborales

LH - Honorarios 
Renta Laboral

LJ - Servicios 
Renta Laboral

LO - Otros Pagos 
Renta Laboral

FORMATO 5247 

Rentas No laborales 
CCE

AH – Honorarios 
Contratos de 
Colaboración 
Empresarial

AS – Servicios 
Contratos de 
Colaboración 
Empresarial

AO – Otros Pagos 
Contratos de 
Colaboración 
Empresarial

Conceptos DIAN en los formatos de exógena
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RUTA: Cuentas por Pagar / Reportes / Parametrización / Conceptos de Liquidación
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Reporte de conceptos de liquidación de cuentas por pagar



2. Nueva Herramienta: Consulta en línea de conceptos de liquidación
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Estructura
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Tabla de 
resultados

Sección de 
filtros

Búsqueda general Búsqueda por afectación contable Búsqueda por afectación tributaria



Acceso
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https://lookerstudio.google.com/s/ja9cpB2i_sEEnlace:

https://lookerstudio.google.com/s/ja9cpB2i_sE


La administración de los conceptos 
de liquidación se centraliza en la 

GNFA - AGE

Los requerimientos de nuevos 
conceptos de liquidación se 

realizarán a través del Formato U-
FT-12.010.004 Actualización 

conceptos de liquidación - cuentas 
por pagar

Solicitud de nuevos conceptos de liquidación
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http://www.gerencia.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/U.FT.12.010.004_Actualizacion_conceptos_de_liquidacion_-_cuentas_por_pagar.xlsx


¿ Q U É  E S  L A  I N F O R M A C I Ó N  E X Ó G E N A ?
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✓ Es la información presentada por personas jurídicas y
naturales, sobre las operaciones realizadas con sus
clientes, usuarios u otros que intervienen en el
desarrollo del objeto social de la empresa.

✓ Se presenta periódicamente a la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN – a través de
servicios electrónicos.

✓ Debe cumplir con lo establecido en las resoluciones y
especificaciones técnicas.

La información exógena tributaria tiene como propósito efectuar
cruces y estudios de información que permitan cumplir con la
función de fiscalización, ejercer mayor control de los tributos y
contribuir a mejorar el cumplimiento de obligaciones sustanciales
y formales.

Artículo 1. SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR 
INFORMACIÓN EXÓGENA POR EL AÑO GRAVABLE 2024 Y 
SIGUIENTES:

5. Las personas jurídicas y sus asimiladas y demás entidades
públicas y privadas que en el año gravable a reportar o
inmediatamente anterior, hayan obtenido ingresos brutos
superiores a dos mil cuatrocientas (2.400) Unidades de Valor
Tributario –UVT (equivalentes al año gravable referido).

6. Las personas naturales y sus asimiladas, las personas jurídicas
y sus asimiladas, las entidades publicas y privadas, y demás
obligados a practicar retenciones y autorretenciones en la
fuente a título del impuesto sobre la renta, impuesto sobre las
ventas –IVA y/o Timbre, durante el año gravable a reportar.

¿ P O R  Q U É  E S  I M P O R T A N T E ?

¿ Q U I É N E S  D E B E N  P R E S E N T A R L A ?

Resolución 000213 del 23 de mayo de 2025
Resolución 000208 del 24 de abril de 2025

Resolución 000188 del 30 de octubre de 2024
Resolución 000162 del 31 de octubre de 2023

3. Información Exógena Tributaria

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000213%20de%2023-05-2025.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000208%20de%2024-04-2025.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%c3%b3n%20000188%20de%2030-10-2024.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%c3%b3n%20000162%20de%2031-10-2023.pdf


Formatos que presenta la Universidad
D e  p a g o s  y  r e t e n c i o n e s
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Formato 1001

Pagos y retenciones 
practicadas

(Rentas no 
laborales)

Formato 2276

Información de 
ingresos y 

retenciones por 
rentas de trabajo y 

de pensiones

Formato 1159

Información de 
Convenios de 

Cooperación con 
Organismos 

Internacionales 

Formato 5247

Pagos y retenciones 
practicadas en 
contratos de 
colaboración 
empresarial 
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De elaboración manual



RUTA: Contabilidad / Operativo / Automáticos / Archivos DIAN

Seleccionar tipo de archivos

Ingresar fondo o consolidadora

Indicar periodo

Seleccionar ciudad

Carga la 
información de 
cada uno de 
los reportes

1
En caso de 
consolidadoras 
se realizará la 
agregación de 
información

2
Organiza y 
construye cada 
uno de los 
formatos

3
Permite 
consultar 
procesos 
generados

4

CONSOLIDACIÓN:

2049 =   2048 (consolidadora fondos especiales) +   2056 (consolidadora UGIS)   +   2001 Nivel Central

Consolidación y generación de archivos desde el SGF-QUIPU
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2010
2013

2012

2018

2004
2019

2015

2017

2063
2060

2062

2068

2067
2069



Procesamiento de la información

Los formatos son construidos de forma automática por el SGF-QUIPU, cumpliendo con la mayoría de requisitos exigidos por al 
DIAN, a excepción de algunos aspectos que se ajustan manualmente en la información consolidada de la Universidad, por ejemplo:

▪ Eliminación de dirección cuando el país de diferente a Colombia
▪ Cambio de signo para devoluciones de vigencia anterior (Concepto 5028)
▪ Ajuste el concepto 5099 (IVA rentas laborales)
▪ Cambio de tipo de documento de Personas Naturales con NIT 700.XXX.XXX

La información es organizada por el SGF-QUIPU en los diferentes formatos de acuerdo con el concepto de liquidación utilizado en 
la liquidación de la orden de pago o el registro de la legalización.
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Formato 2276 – Rentas de trabajo

Información del tercero Información de pagos o legalizaciones Sumatoria de columnas 
anteriores

La información se organiza a nivel de columnas:



Procesamiento de la información
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Formato 1001 – Rentas no laborales
La información se organiza a nivel de columnas y conceptos:

Información de pagos o legalizaciones

Información del tercero

Codificación 
DIAN



Se reportó la información de manera oportuna y sin
inconsitencias detectadas en la plataforma de la DIAN:

1001
21.69%

1007
33.83%

1008
3.50%

1009
13.59%

1012
0.02%

1159
0.01%

2276
26.95%

2279
0.00%

2575
0.11%

5247 - 5248 - 5251 - 5252
0.30%Formato

Número de 

registros

Observaciones

MUISCA

Formato 1001 25.075 Sin inconsistencias

Formato 1007 26.652 1 Inconsistencia

Formato 1008 4.389 Sin inconsistencias

Formato 1009 15.291 Sin inconsistencias

Formato 1012 22 Sin inconsistencias

Formato 1159 16 Sin inconsistencias

Formato 2276 26.635 Sin inconsistencias

Formato 2279 1 Sin inconsistencias

Formato 2575 55 Sin inconsistencias

Formato 5247 156 Sin inconsistencias

Formato 5248 60 Sin inconsistencias

Formato 5251 22 Sin inconsistencias

TOTAL

4. Resultados presentación información - vigencia 2024
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🧑‍💼 Terceros creados erróneamente

Se continúan presentando inconsistencias relacionadas con la creación
incorrecta de terceros, derivadas principalmente de errores de digitación
en el NIT del tercero como se muestra a continuación:

Principales inconsistencias identificadas
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Esta situación ocasionó que, para el año gravable 2024, fuera
necesario reemplazar en su totalidad la información reportada en
el formato 1007 (26.652 registros), debido a que, al momento de la
validación por parte de la DIAN, no se encontró un RUT asociado al
tercero mal creado, lo que generó el siguiente mensaje de error:
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Error en la creación del tercero:

✓ Validar el numero de identificación tanto en su creación como
en su uso.

✓ No ingresar el digito de verificación en el campo “NIT/Auxiliar”.

✓ Verificar que el digito de verficación calculado automaticamente
por el SGF-QUIPU sea el mismo de del documento soporte.

NIT ERRADO 

EN QUIPU

NIT

CORRECTO
DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN

938000450 838000450 EXPRESSOS UNIDOS TRES FRONTERAS S.A.S.
Error en el primer 

digito

7001043603 700104360 ALOMIA SILVA MIGUEL ALEJANDRO Se incluyó DV*

Principales inconsistencias identificadas
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🔧 Ajustes manuales sin prevalidar

Los ajustes manuales solicitados por las sedes no cumplen con la
estructura ni con los parámetros específicos exigidos para cada uno de
los formatos a reportar. Entre las principales inconsistencias detectadas
se encuentran:

Å Inversión en la asignación de campos: nombres ubicados en la
columna de apellidos y viceversa.

Å Campos incompletos o sin diligenciar.

Å Errores de digitación en los NIT de los terceros.

Å Uso inconsistente de mayúsculas y minúsculas en los nombres de
terceros, lo cual afecta la uniformidad de la información reportada.

Principales inconsistencias identificadas
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Estas inconsistencias generan reprocesos una vez
consolidada la información, ya que la ausencia de nombres
y apellidos completos impide una validación adecuada,
siendo identificados como posibles homónimos por el
prevalidador.
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Error al seleccionar el concepto de liquidación:

✓ Los conceptos de liqudación direccionan la información al
formato correspondiente.

✓ Se debe tener total certeza si el pago / legalizacion
corresponde a una renta laboral o no laboral.

✓ Es importante consultar los conceptos de liquidacion
disponibles y evaluar su efecto tributario.

Formato 
1001

RH

RJ

RO

Formato 
2276

LH

LJ

LO

N
o

 la
b

o
ra

l

La
b

o
ra

l

Principales inconsistencias identificadas
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Conciliaciones tributarias con diferencias injustificadas:

✓ Las hojas de trabajo para la conciliación de la retención en la fuente e IVA, no deben presentar diferencias en los
valores anuales.

✓ En caso que se presenten se deberán identificar a que corresponden y solicitar los ajustes a que haya lugar.

✓ Se recomienda garantizar la conciliación de información exógena vs retención en la fuente de manera mensual.

Principales inconsistencias identificadas
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C o n s u l t a s  p e n d i e n t e s  a l  a s e s o r  t r i b u t a r i o
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5. Información Exógena – vigencia 2025

Aplicación del nuevo concepto (5102) y formato correspondiente

El artículo 3 de la Resolución No. 000188 de octubre de 2024 adicionó el ítem 80, estableciendo que:
“El instituto Colombiano de crédito educativo y estudios técnicos en el exterior, colfuturo, ministerio
de ciencias, tecnología e innovación y todas aquellas entidades que administren recursos públicos
para el otorgamiento de becas y/o créditos educativos condenables deberán informar adicionalmente
el siguiente concepto”

R e p o r t e  d e  r e t e n c i ó n  d e  t i m b r e

Teniendo en cuenta que con la entrada en vigencia del Decreto 175 de 2025 vuelve a tener
aplicación la retención por concepto de impuesto de timbre y dado que dicho concepto se debe
reportar en la información exógena correspondiente al año gravable 2025, se debe validar que las
retenciones efectuadas por dicho concepto, estén cayendo correctamente en el reporte.



Para la entrega de la información exógena nacional AG2025, se ha dispuesto

la implementación de una ventanilla virtual como mecanismo de recepción

y revisión de dicha información.

Esta ventanilla virtual consistirá en una reunión programada de

aproximadamente dos (2) horas, la cual se realizará a través de la

plataforma Google Meet, en la fecha asignada a cada sede según el

cronograma. A esta reunión deberán asistir las personas responsables de

Tesorería y Contabilidad en la sede, encargadas de la elaboración de la

información exógena.
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I m p l e m e n t a c i ó n  d e  l a  v e n t a n i l l a  p a r a  e n t r e g a  d e  e x ó g e n a



Revisión inmediata de la información:
▪ Permite identificar errores en tiempo real.
▪ Reduce los tiempos de retroalimentación y elimina cadenas de correos extensas.

Mejora de la comunicación:
▪ Reúne a los responsables de Tesorería y Contabilidad en un mismo espacio.
▪ Aclara dudas de manera directa y evita interpretaciones erróneas de los lineamientos.

Trazabilidad y control:
▪ Permite dejar registro de asistencia, tiempos de revisión y observaciones realizadas 

en cada sesión.
▪ Facilita el seguimiento individual de cada sede.

Aseguramiento de la calidad de la información:
▪ Garantiza que solo se reciba información que cumpla con los requisitos técnicos y 

normativos.
▪ Evita entregas parciales, incompletas o no validadas.

Optimización del tiempo del equipo AGE-C:
▪ Centraliza y organiza el proceso de recepción, evitando flujos de información dispersa
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✓ Se realizará la revisión inmediata de la información por parte del AGE-C

✓ Si la información cumple con los parámetros técnicos y normativos
establecidos por la DIAN y verificados por el AGE-C, se procederá a su
recepción formal.

✓ En caso de identificarse inconsistencias o errores, estos serán
informados de manera detallada durante la misma sesión, y se
agendará un nuevo turno para la corrección y entrega nuevamente de
la información.

✓ Importante: No se aceptará ninguna entrega parcial de la información
hasta tanto no se subsanen completamente las inconsistencias y esta
cumpla con los lineamientos establecidos en la Resolución vigente de
la DIAN y en los criterios definidos por el AGE-C.

27



28

Inicio de revisión escalonada: 30 de Octubre de 2025

Turno 1 9:00am a 11:00am

Turno 2 2:00pm a 4:00pm

Sede/Unidad Especial

Nivel Nacional 30 de Octubre 

Unisalud Palmira 30 de Octubre 

Orinoquia 03 de Noviembre

Unisalud Medellín 03 de Noviembre

Tumaco 05 de Noviembre

Unisalud Manizales 05 de Noviembre

Amazonia 09 de Noviembre

Caribe 09 de Noviembre

Unisalud Bogotá 11 de Noviembre

Unimedios 11 de Noviembre

La Paz 13 de Noviembre

Editorial UN 13 de Noviembre

Palmira 17 de Noviembre

Manizales 17 de Noviembre

Medellín 19 de Noviembre

Bogotá 19 de Noviembre

Fecha de Entrega



📅

Organización y claridad:
▪ Cada sede conoce con anticipación su fecha de entrega y revisión, lo que 

facilita la planeación interna.

Evita congestiones:
▪ Se mitiga la recepción simultánea de múltiples archivos, lo cual antes podía 

saturar al equipo de revisión.

Enfoque por sede:
▪ Permite una revisión detallada, sin distracciones, mejorando la calidad del 

proceso.

Orden de atención prioritaria por sede:
▪ Con el fin de optimizar tiempos y garantizar una consolidación oportuna, se 

prioriza la revisión de información de aquellas sedes cuya carga de trabajo o 
nivel de revisión histórica requiere mayor acompañamiento técnico.

Tiempo para subsanar errores:
▪ El espacio de 3 días hábiles entre entregas permite que, si una sede debe 

corregir, tenga una nueva oportunidad sin afectar el flujo general.
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